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. Décimo.-El segundo ejercicio se cel~br8l'á convocaildo a los 
opositores por r.a.ndas. del número que se estime , convenienJte, 
para su redacción y por escrito, duraDlte el tiempo máximo de 
tEes horas y media. Terntinada esta pa.rte el oposttor firmacá 
y entregará al Tribunal el trSibajo~ que, en su presencia, el 
Secretario cerrará en un sobre, debidamente sellado y rubri
cad'O. paca garantizar su autenticidad, qwen conservará todos 
ellos, hasta que se lean por sus autores públicamente a.n~ el 
Tribunal consti,tuído a;l efecto, cuando ésté lo designe. 
. Undécimo.-El tercer ejercicio consistirá en la exposición 

verbal, y durante el tiempo máximo de treinta minutos, ante 
el Tribunal, consti,tuído en sesión pública, de los tres temas 
ya indicados y sacados a la suerte por el propio opositor. Este 
podrá disponer de qUince minutos para preparll4" la exposición 

. de los mismos, pudiendo verificar las anotaciones que ~e 
convenientes para servirse de ellas en la exposición, slQ texto 
a;1guno a la vista. 

Duodécimo.-Al final de cad'a sesión del segundo y tercer 
ejercicio se procederá por el Tribunal a cal1ficac la actuación 
de los opOSitores. deposi,tando reservadamente cada Vocal Uilla 
bola, blanca o negra, en la bolsa en que el Secretario deberá 
recogerlas, según entienda que debe ser o no aprObado el opo
sitor. 

En caso de que resulten ser blan038 la totalidad o e~ mayor 
número de las depositadas. se procedérá a pullItUSir med!ante 
p!lipeletas. . 
. Los que hubieren depositado bola negra puntuarán necesa

namente con la mínima y los que hubieren calificado con la 
bla;nca deberán hacerlo con los puntos que estimen más ade
cuados a la calidad del ejerciCiO, comprendidas entre el minímo 
de uno ' al máximo de diez, pudiendo ser enteros o fraccionados. 

El cociente que resulte de dividir la suma total de puntos por 
el número de vot antes será la puntuación definitiVa obtentda 
por el oposi1tor en el eJercicio, Y la suma de todos éstos la que 
corresponda en la opoSición. 

Decimotercero.-El Tribunal que habrá de juzgar los ejerci
cios segundo y tercero se compondrá del Subdirector geneial, 
como Presidente quien podrá ser sustituído por el Director de 
la ESCUela General de Policía, en armonía con la Orden mi
nisterial de ' 13 de julio de 1963; un Vocal procedente de la 
Carrera Judicial o Fiscal con destino en Madrid; tres Vocales 
pertenecentes al cuadro de Profesores de la Escuela General 
de Policia de las asignSituras de las materias ba.se de estos 
ejercicios, actuando como Secretario el más moderno. Este de
~r~ levan tar .act.a de lo ocurrido en cada sesión, que suscri
bIr a con el VlSW bueno del Presidente y autorizará con su 
firma el anuncio pÚblico de los opositores que hubiemn sido 
aprObados. así como el llamamiento siguiente. Lo propio se veri
ficará en el cuarto ejerciciO. 

Para los casos de ausencia de alguno de los Vocales tI1tu
lares deberán nombrarse como suplentes dos Profesores ti,tu
lares o auxiliaces más de la citada Escuela de las asigna;turas 
m ás similares posibles. 

Decimocuarto.-El ejerciciO de idiomas, que no tendrá carác
ter obligatorio ni eliminatorio, sino complementario y de mé
rito, versará en la traducción por escrito de un te~to propues
to por el Tribunal del idioma o iddomas elegidos por el oposi
tor, con ayuda de diccionario. lec,tura de viva voz de otro tex
to ddstinto al anterior y conversación directa del propio idioma 
A es te defeCJto los oposi,tores deberán sefialar en sus instancias 
el idioma o idiomas· de que prefieran ser exam,inados. 

Decimoquinto.-Para juzgar el cuarto ejercicio será susti·tuido 
en el Tribunal antes ci>tado el Vocal procedente de la Carrern 
Judicial o Fiscal pOr el Profesor de la Escuela General de Po
l~cía del idioma a examinar . y, en su defecto, por el !Profesor 
correspondiente de la Escuela General de Idiomas o del Or~ 
nismo oficial donde lo hubiera. 

La calificación de este ejerciCio será de cero a tres punw.s, 
acordado discrecionalmente por el Tribunal. lo que se sumará 
a la puntuación general obtenida. 

Decimosexto.-Los opositores !liP'robados ingresarán en la Es
cuela General de PoJ.ieia como funcionarios en prác,ticas del 
Cuerpo General de Policía. y percibirán duran1te su permanen
cia en dicha Escuela las remuneraciones que les correspondan, 
con arreglo a lo que se determina en el artículo seg,undo del 
Decreto 100,2, de 7 de abril de 1966, siéndoles de aplicación las 
demás normas que se especifican en el referido Decreto. 

Deciriloséptimo.-Los alumnos aprObados por la Escuela Ge
neral de Policía serán propuestos por este Centro según la 
suma total de las puntuaciones obtenidoas en la oposición y dis
ciplinas cursadas, y una vez aprobada esta propuesta pasarán 
a formar par,te definitiva del Cuerpo General de Polieia en 
el lugar que en la relación de funcionarios les pertenezca, to
mando posesión de su cargo y siendo destinados posteriormen
te con el sueldo y gra tificaciones que les correspondan, con 84're
glo a la Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Es tado y ddsposiciones complementarioas. 

Decimoctavo.-Los que n.:¡ reúnan las cualidades de ca;pacl
dad, discipIlna, moralidad ,pública y privad,&, amor a la profe
sión y adhesión al Régimen podrán ser en cualquier momen
to, preVios los informes y asesoramiento convenientes, separa
dos de la Escuela por resolución del Director general de Segu
ridad. 

Decimonoveno.-Por la. Dirección General de SeguridJad se 
redactarán y publicarán los programas con SUjeción a los que 

bayan de verificarse los ejercici(S, y se diotacálIl también cuan
tas instrucciones sean necesardas paca la aplicación de esta 
Orden. 

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de transcurri
dos cu8ltro meses desde la pUblicación de las cItadas instruc.
ciOll1es en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1963. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr Director general de Seguridad. 

ORDEN de 6 de d.i::iembre de 1966 por la que se 
convocan oposiciones para cubrir cincuenta plazal 
en la Escala de Auxiliares Mecánicos d.e Telecomu
nicación. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, :¡:revio el informe favorable de 
la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien disponer se 
convoquen oposiciones para cubrir cincuenta plazas en 1& Esca
la de Aux1l1ares Mecá nicos de TelecomuIÚcación, cuyas oposi
ciones se compondrán de cuatro ejercicios, todos ellos elimina,. 
torios. 

Dichas plazas se encuentran dotadas con los emolumentos 
que les asignan la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965, 
Decreto de 28 del mismo mes y demás dispostciones comple
mentarias. 

Queda facultado V. I. para dictar las normas que fueren 
precisas para el mejor desarrollo de la convocatoria, así como 
para resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en rela
ción con la misma. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 6 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Dmo.Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso de traslados entre funcionario, 
sanitarios procedentes de la Zona Norte de M~ 
rruecos. 

Por existir vacant~s en diversos Centros sanitarios, cuyos des
tinos deben proveerse en turno ordinario de antigüedad por fun
cionarios sanitarios proced.,ntes de la Zona Norte de MalTUe
cos, de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley de 27 de diciembre 
de 1966, Decreto para su aplicación de 14 de marzo de 19~7 
y artículo 17 del texto articulado de la Ley de Bases de Funcio

.nados, aprObado por Decreto de 7 de febrero de 1964. y en 
uso de las facultades que me han sido concedidas, he tenido a. 
bien disponer se anuncie concurs) para su provisión con arreglo 
a las siguientes normas ~ 

Primera.-Podrán concurrir ai mismo todos los funcionarios 
que integran los' Cuerpos de Médcos y Practicantes de la Zona 
Norte de Marruecos incluidos en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de ~2 de diciembre de 1964 que se 
encuentren en situación d~ act iTO. . 

También podrán concurrir a este concurso todos los funcio
narios sanitarios procedentes de la Zona Norte de Marruecos in
cluidos en el Escalafón pub icado en el «Boletín Oficial del 
Est ado» de 8 de julio d~ 196;, que se encuentren en situación de 
activo y no hayan sido integradcs en los Cuerpos Generales d« 
Estado. 

Segunda.-El plazo parfl formula r soHcitudes será de quinre 
dias naturales. a partir de! siguiente a la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo dirigir las 
instanciM a esta Subsecretaría sefialando al margen de la misma 
la vacante solicitada. y en caso de que se incluyan más, se in
dicará el orden de preferencia. -Los funcionarios que se encuen
tren en comisión al servici, · del Gobierno marroquí deberán CI1r- . 
sár sus instancias direct!limente a este Ministerio dentro del 
plazo anteriormente indicado. . 

Tercera.-Las vacantes a culrir serán 1M comprendidas en 
la relación que a continuaclOn se inserta, más las resultas de 
provisión de éstas y las que pudieran prodUcirse hasta la reeo
lución del concurso 

Cuarta.-Los médicos especialistas y de guardia pueden so
I1citar las vacantes correspondiel1tes a su escala y las ex1$tentes 
en los Centros SecundariOR de Higiene citados en el apartado A). 

Quinta.-Para la adjudicacIón de vacan·tes se dará preferen.-
cia a la antigüedad de servicios dentro del Ouerpo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V S 
Madrid, 7 de noviembre de 1966.-El Subsecretario, Luis 

Rodríguez Miguel. 

Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este .Min1st.erto. 


